
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

 
ACUERDO N° 6507: En la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 30 días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco, siendo las 10:00 horas, se
reúne en Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente  Dr. GUSTAVO
ANDRÉS MAZIERES, los Vocales Dr. EVALDO DARÍO MOYA, Dr. ROBERTO GERMÁN
BUSAMIA, Dr. ALFREDO ALEJANDRO ELOSÚ LARUMBE – en modo virtual, a través de zoom-,
el Fiscal General Subrogante Dr. JUAN AGUSTÍN GARCÍA y la Defensora General Dra. VANINA
MERLO. Con la presencia del Secretario de Superintendencia, Dr. MANUEL JOSÉ FUERTES, quien
certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1.- SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO ORDINARIO N°
6500: La Secretaría informa respecto del cumplimiento del Acuerdo Ordinario N° 6500.

2.- SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDOS RESOLUTORIOS
N° 6501, 6502, 6503, 6504, 6505 y 6506: La Secretaría informa respecto del cumplimiento de los Acuerdos
Resolutorios N° 6501, 6502, 6503, 6504, 6505 y 6506.

3.- PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS DECRE-2025-493-E-JUSNEU-TSJ al
DECRE-2025-515-E-JUSNEU-TSJ: En este acto el señor Presidente hace saber al Cuerpo el contenido
de los Decretos de referencia. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: Ratificar lo dispuesto
mediante Decretos N° DECRE-2025-493-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-494-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-495-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-496-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-498-E-JUSNEU-TSJ,
DECRE-2025-499-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-500-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-501-E-JUSNEU-
TSJ, DECRE-2025-502-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-503-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-504-E-
JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-505-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-507-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-
508-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-510-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-511-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-512-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-513-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-514-E-JUSNEU-TSJ y
DECRE-2025-515-E-JUSNEU-TSJ.

Tomar conocimiento de lo dispuesto mediante Decretos N° DECRE-2025-497-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-506-E-JUSNEU-TSJ y DECRE-2025-509-E-JUSNEU-TSJ.

4.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE SELECCIÓN JUEZ/A DE PAZ TITULAR
JUZGADO DE PAZ DE ANDACOLLO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Nº
DECRE-2025-100-E-JUSNEU-TSJ, Inciso 3°), se requirió a la Municipalidad de la ciudad de Andacollo,
Provincia del Neuquén, la remisión de la terna correspondiente para la designación del/la Juez/a de Paz



Titular del Juzgado de Paz de dicha localidad (cfr. Ingreso DGH N° 09189-25). Que la misma tramitó bajo
el expediente N° 0048-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana. Que, teniendo en cuenta los
antecedentes de los/as ternados/as, y el resultado de las entrevistas realizadas por este Alto Cuerpo, habrá
de disponerse la realización de los exámenes pretransferenciales a quien ha resultado seleccionada, Sra.
Marcela Alejandra Albarrán. Que, la nombrada reviste el cargo de Oficial Mayor, categoría JBA, y de Jueza
de Paz Suplente, ambos en el Juzgado de Paz de Andacollo, por lo que habrá de requerirse una terna para
la designación del/la Juez/a de Paz Suplente del mencionado organismo en cumplimiento de lo establecido
mediante el Artículo 244°) de la Constitución Provincial, y Artículo 2°), de la Ley Nº 887. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Disponer la realización de los exámenes pretransferenciales a la
Sra. Marcela Alejandra Albarrán DNI N° 25.489.849. 2°) Facultar a Presidencia a, oportunamente,
disponer la designación de mencionada en el cargo de Jueza de Paz Titular del Juzgado de Paz de
Andacollo, categoría JPT.  3°) Reservar una (1) vacante de Oficial Mayor, categoría JBA, con destino al
Juzgado de Paz de Andacollo. 4°) Requerir al Intendente de Andacollo, la remisión de una terna para la
designación de/la Juez/a de Paz Suplente, con destino al Juzgado de Paz, de la mencionada localidad,
conforme lo dispuesto mediante Artículo 244°) de la Constitución Provincial, y el Artículo 2°) de la Ley Nº
887. 5°) Notifíquese. Cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración
General.

5.- OFICINA DE VIOLENCIA SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA Y COBERTURA DE
CARGO. VISTO Y CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un
(1) cargo de Responsable, categoría MF6, con destino a la Unidad de Atención de la Oficina de Violencia
de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Rincón de los Sauces, dispuesto
por Acuerdo N° 6431, Punto 8, Inciso 3°). Que, el proceso de selección tramitó mediante expediente N°
0273-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana, del que da cuenta el acta elevada por la mesa
evaluadora, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N° 9695-25). Que de la misma surge que quien
resultó ganadora es la Dra. Cecilia Alejandra Herrero, DNI N° 25.521.789, quien actualmente se
desempeña como Operadora Jurídica, categoría MF7, en la misma dependencia. Que a los fines de no
afectar el servicio de justicia, el Director y el Coordinador Jurídico de la Oficina de Violencia, solicitan la
cobertura de la vacante de Operador/a Jurídico/a, categoría MF7, con la utilización del orden de mérito del
concurso externo, de oposición y antecedentes, que tramitó mediante expediente N° 0299-24 del registro de
la Dirección de Gestión Humana. Que, dicho orden de mérito se encuentra vigente en razón de que el acta
de la mesa evaluadora fue recibida por la mencionada Dirección en fecha 04 de abril del año 2025 (cfr.
Ingresos DGH N° 03439-25 y 09776-25). Que, analizados los antecedentes, las necesidades de servicio del
organismo y habiéndose evaluado exclusivamente las necesidades de recursos humanos, la solicitud se
encuentra plenamente justificada. Que, según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado
a su legajo personal, se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Que, mediante Acuerdo N° 6393,
Punto 4, se aprobó el “Procedimiento para la entrega y retiro de equipamiento informático del Poder
Judicial”, indicando que en caso de traslado de organismo o cambio de puesto de trabajo, el usuario deberá
hacerlo con su respectivo equipo informático. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Designar a la Dra. Cecilia Alejandra Herrero, DNI N° 25.521.789, en el cargo de Responsable, categoría
MF6, con destino a la Unidad de Atención de la Oficina de Violencia de la I Circunscripción Judicial, con
asiento de funciones en la ciudad de Rincón de los Sauces. 2°) Facultar al Director de la Oficina de
Violencia y/o a quien éste designe, a fijar fecha y hora para la toma de juramento. 3º) Hacer saber a la
Dra. Cecilia Alejandra Herrero que en oportunidad de efectivizarse el traslado deberá hacerlo conforme lo
dispuesto en el Acuerdo N° 6393, Punto 4. 4°) Autorizar la utilización del orden de mérito del concurso
externo, de oposición y antecedentes, que tramitó por expediente N° 0299-24 del registro de la Dirección
de Gestión Humana, para cubrir un (1) cargo de Operador/a Jurídico/a, categoría MF7, con destino a la
Oficina de Violencia de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Rincón de
los Sauces. 5°) Disponer la realización de los exámenes preocupacionales o pretransferenciales
correspondientes. 6°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, y tome razón la
Administración General y la Dirección General de Informática.

6.- REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE SOBRE APROBACIÓN DE PERFIL DE
PUESTO Y LLAMADO A CONCURSO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que, en el marco de las



acciones necesarias para el traslado y mantenimiento del servidor del Registro de la Propiedad Inmueble a
la Dirección General de Informática, así como la migración relacionada al mismo, el Secretario de
Superintendencia de este Tribunal presta conformidad a la solicitud de incorporación de personal
informático al Registro de la Propiedad Inmueble. Que dada la próxima jubilación de la Administradora de
Sistemas del mencionado organismo, Ing. Laura Edith Scarano, única profesional a cargo del sistema
informático, resulta necesario contar con un/a programador/a con experiencia en la materia y que pueda
capacitarse en el rol específico con la antelación suficiente. Que en virtud de ello, se eleva para su
aprobación el correspondiente perfil de puesto de Programador/a de Aplicaciones Informáticas Senior,
categoría MF6, elaborado por la Dirección de Gestión Humana, el Registro de la Propiedad Inmueble y la
Dirección General de Informática (cfr. Ingreso DGH N° 06628-25). Que, analizados los antecedentes, los
requerimientos de servicio del organismo y habiéndose evaluado exclusivamente las necesidades de
recursos humanos, la aprobación del perfil de puesto y la cobertura del cargo se encuentra plenamente
justificada. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el perfil de puesto del/la
Programador/a de Aplicaciones Informáticas Senior, categoría MF6, con destino al Registro de la
Propiedad Inmueble de la I Circunscripción Judicial, cuyo documento se protocoliza al presente. 2°)
Publicar en el Boletín Oficial el perfil de puesto aprobado en el inciso precedente. 3°) Llamar a concurso
externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Programador/a de Aplicaciones
Informáticas Senior, categoría MF6, con destino al Registro de la Propiedad Inmueble de la I
Circunscripción Judicial con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 4°) Facultar a Presidencia y/o
a quien éste designe, para integrar la mesa examinadora, fijar los días y horarios de las evaluaciones
correspondientes y realizar las modificaciones que sean necesarias. 5°) Hacer saber a todos/as los/as
postulantes, que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación del llamado a concurso, se
realizarán a través de la página web del Poder Judicial, link concursos externos, circunstancia que el/la
postulante acepta, así como todo el proceso de selección. 6°) Hacer saber que los requisitos publicados en
la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la
totalidad de la documentación requerida, no quedarán inscriptos y en condiciones de rendir el examen bajo
su exclusiva responsabilidad. 7°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón
la Administración General.

7.- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SOBRE COBERTURA CARGO. VISTO Y
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6438, Punto 7, Inciso 4°) se dispuso que, oportunamente,
se requiera al Consejo de la Magistratura la cobertura del cargo del/la Defensor/a Público/a Penal, categoría
MF4, con destino a la Unidad Operativa de la IV Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la
ciudad de Villa La Angostura. Que, habiéndose confeccionado el formulario de “Solicitud de Cobertura de
Cargo” (cfr. Ingreso DGH N° 11345-25), sin observaciones que formular y a efectos de no resentir el
servicio de justicia que se pretende brindar, habrá de darse curso a lo solicitado y requerir al Consejo de la
Magistratura la cobertura del cargo en la localidad de Villa La Angostura. Por ello, de conformidad Fiscal,
SE RESUELVE: 1°) Aprobar el formulario de “Solicitud de Cobertura de Cargo”, conforme lo expuesto
en los considerandos. 2°) Requerir al Consejo de la Magistratura la cobertura del cargo de Defensor/a
Público/a Penal, categoría MF4, con destino a la Unidad Operativa de la IV Circunscripción Judicial, con
asiento de funciones en la ciudad de Villa La Angostura, adjuntando el formulario de “Solicitud de
Cobertura de Cargo”, cuyo documento se protocoliza al presente. 3°) Notifíquese, cúmplase por la
Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

8.- COLEGIO DE JUECES LABORAL SOBRE COBERTURA DE CARGOS. VISTO Y
CONSIDERANDO: La solicitud de incorporación de dos (2) Funcionarios/as, categoría MF7, para
completar la nómina del Equipo de Relatores, en virtud de las vacantes reservadas por la designación en un
nuevo cargo de la Dra. Roldan y la renuncia de la Dra. Gismondi, conforme Acuerdo N° 6489, Punto 16 y
Acuerdo N° 6456, Punto 6, respectivamente. Que, ambas se desempeñaban en el equipo de trabajo que
originalmente se creó, inserto funcionalmente en la OFIJU Laboral y bajo la supervisión de la coordinación
del fuero, sin perjuicio de que actualmente se encuentra en la órbita del Colegio de Jueces. Que, siendo que
el cargo requerido no cuenta con perfil de puesto, la Dirección de Gestión Humana eleva para su
aprobación el perfil de Abogado/a Relator/a, categoría MF7. Que, para la cobertura de los cargos
solicitados, el Colegio de Jueces solicita la utilización del orden de mérito del concurso tramitado en



expediente N° 0219-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana, por el cual se concursó un cargo
de Asistente Jurídico/a, categoría MF6, con destino al Colegio de Jueces en lo Laboral. Que, dicho orden
de mérito se encuentra vigente en razón de que el acta de la mesa evaluadora fue recibida por la Dirección
de Gestión Humana en fecha 25 de junio del año 2025. (cfr. Ingreso DGH N° 07339-25). Que el cargo
oportunamente concursado mediante expediente N° 0219-24 y el aquí requerido poseen categorías distintas.
Sin embargo, atento a que la categoría solicitada resulta inferior a la concursada, habrá de hacerse lugar a lo
solicitado dejándose constancia que las postulantes que continúan en el orden de mérito han sido
consultadas por la Dirección de Gestión Humana y aceptan las condiciones detalladas. Que, analizados los
antecedentes, las necesidades de servicio del organismo y habiéndose evaluado exclusivamente las
necesidades de recursos humanos, la solicitud se encuentra plenamente justificada. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el perfil de puesto de Abogado/a Relator/a, categoría MF7, con
destino al Colegio de Jueces en lo Laboral, cuyo documento se protocoliza al presente. 2°) Publicar en el
Boletín Oficial el perfil de puesto aprobado en el inciso precedente. 3°) Autorizar excepcionalmente la
utilización del orden de mérito vigente del concurso que tramitó en expediente N° 0219-24, del registro de
la Dirección de Gestión Humana para la cobertura de dos (2) cargos de Abogado/a Relator/a, categoría
MF7, con destino al Colegio de Jueces en lo Laboral, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.
4°) Disponer la realización de los exámenes preocupacionales o pretransferenciales a quienes continúan en
el orden de mérito autorizado en el inciso precedente. 5°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de
Gestión Humana y tome razón la Administración General.

9.- COLEGIO DE JUECES EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERÍA DE NEUQUÉN SOBRE
SOLICITA PRÓRROGA. VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud efectuada por la Dra. María
Guadalupe Losada, Jueza Titular del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 5 de la ciudad de Neuquén,
por la que peticiona prórroga para el dictado de las sentencias definitivas pendientes en el mencionado
juzgado. Que, funda su petición en la próxima fecha de vencimiento de los plazos procesales de las causas
indicadas, la subrogancia ejercida respecto del Juzgado Civil N° 6, cuya vacancia aún persiste, y en el
número de expedientes con autos para sentencia, los cuales se han incrementado considerablemente en los
últimos meses, dificultando el cumplimiento de los términos procesales. En ese sentido, acompaña un
detalle de los referidos expedientes, razón por la cual corresponde hacer lugar al pedido en mérito de los
fundamentos expuestos. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Conceder a la Jueza Titular
del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 5 de la ciudad de Neuquén, Dra. María Guadalupe Losada,
una prórroga de treinta (30) días para el dictado de sentencias en los expedientes detallados en el
documento que se protocoliza formando parte del presente, a contar desde su notificación, la cual se
renovará automáticamente por igual plazo y así sucesivamente, debiendo la magistrada presentar un informe
mensual sobre las sentencias dictadas. 2°) Notifíquese, cúmplase.

10.- TACCONE MICAELA SOLANGE SOBRE INSCRIPCIÓN EN LA MATRÍCULA COMO
TECNICA SUPERIOR EN CRIMINALISTICA. VISTO Y CONSIDERANDO: Que viene a
consideración del Alto Cuerpo el pedido efectuado por la Tec. Micaela Solange Taccone y las constancias
de las actuaciones obrantes en el expediente N° 12957/2025 del registro de la Secretaría de
Superintendencia, por el cual solicita la inscripción en la matrícula en la especialidad “Técnica Superior en
Criminalística”. Que, de la documentación acompañada surge que la solicitante posee título habilitante en la
materia, acreditando así su idoneidad para desempeñarse como profesional en la especialidad solicitada.
Que, el Sr. Fiscal General del Tribunal Superior de Justicia considera que habiéndose cumplido los
recaudos establecidos en los Artículos 2°) y 3°) de la Acordada N° 3, deberá hacerse lugar a lo solicitado
por la mencionada. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Disponer la inscripción de la
Tec. Micaela Solange Taccone, DNI N° 33.646.115, con domicilio real y legal en calle Fotheringham N°
547, piso 4°, depto. “A”, de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, en la matrícula de este Tribunal
Superior de Justicia en la especialidad “Técnica Superior en Criminalística”. 2°) Expídase por Secretaría
de Superintendencia la correspondiente certificación, previo juramento de ley que deberá prestar la
interesada, por ante dicho organismo. 3°) Notifíquese, cúmplase.

11.- COMISIÓN DE INFORMATIZACIÓN SOBRE INSTRUMENTACIÓN DE CONVENIO –
COMUNICACIONES DIGITALES CON EL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD



DE LAS PERSONAS. VISTO Y CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo N° 6281, Punto 41, se
aprobó la suscripción de un convenio con el Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia del Neuquén,
mediante el cual la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas a través de los
mecanismos tecnológicos y de interoperabilidad pertinentes (Plataforma X-Road) pone a disposición del
Poder Judicial de Neuquén las actas de nacimiento, defunción y matrimonio disponibles y digitalizadas en
el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, con el objetivo de brindar a la comunidad mejor
y más ágil acceso a la documentación, que para algunos procesos resulta indispensable. Que, desde la firma
del convenio, (ref. octubre 2023), se ha ido avanzando paulatinamente, dado que existen algunos obstáculos
o limitaciones de índole técnico respecto a integrar los medios de pago para los casos en los que el
contribuyente debe abonar la tasa administrativa, sin perjuicio de lo cual nos encontramos en este momento,
en condiciones de avanzar con la disponibilidad de tales documentos en los organismos que gozan de
beneficio de gratuidad por la naturaleza de su intervención (Defensa Pública – Civil y Penal y Oficina de
Violencia, Niñez y Capacidad del Fuero de Familia en principio). Esto posibilita incorporar en el servicio
de informes configurables, que se aprobó por Acuerdo N° 6304, Punto 18, el módulo Actas Registro Civil
para los usuarios de los organismos descriptos precedentemente y de esa forma obtener la información de la
persona que requiere de los servicios de los organismos judiciales. En aquellos casos que el documento ya
se encuentre digitalizado, podrá ser descargado en forma inmediata y utilizado por el organismo que lo ha
solicitado. En los casos en que el documento aún no se encuentre digitalizado, el sistema enviará un mail al
correo que ha sido dispuesto especialmente por la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de
las Personas específicamente para este mecanismo, y dicho organismo procederá a realizar la digitalización
del acta. Una vez realizada, le llegará un aviso por mail a quien ha solicitado el documento y éste, ya
quedará disponible en formato digital para su utilización, y además ya quedará en la base de datos, para una
eventual futura consulta. Que el objetivo de avanzar en la presente implementación, aún cuando esta sea
parcial, se encontrará relacionada con la posibilidad de que las franjas de la población más vulnerable, no
vea limitado su acceso a los diferentes procesos en el ámbito del Poder Judicial, por limitantes que pueden
ser resueltas a partir de estos consensos y trabajos conjuntos. Que, se debe dejar constancia a los usuarios
habilitados para el uso de la plataforma, que serán responsables de utilizar la misma exclusivamente para
los fines que fue dispuesta, esto es, acceder a las actas de nacimiento, defunción y matrimonio de las
personas que se encuentren realizando trámites prejudiciales o judiciales, en el ámbito del organismo al que
pertenece el usuario, ya que las actas descargadas de la plataforma, no podrán ser utilizadas con otra
finalidad. Con la presente implementación, se brinda a la comunidad una respuesta concreta, ya que en los
casos que deba ser asistida por los organismos judiciales en procesos que se realizan con beneficio de
gratuidad, podrán contar con la documentación (actas de nacimiento, defunción y matrimonio), en forma
gratuita y de manera directa en el organismo en el que se realiza el trámite. Por ello, de conformidad Fiscal,
SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de lo informado por la Comisión de Informatización, y aprobar
la implementación parcial del servicio en la forma detallada en los considerandos, disponiendo que por la
Dirección General de Informática, se incorpore el módulo de actas de nacimiento, actas de matrimonio y
actas de defunción, al “Sistema de Informes Configurables”, brindando el acceso a los usuarios de
organismos que atienden procesos o procedimientos en el ámbito del Poder Judicial que cuentan con
beneficio de gratuidad, en principio Ministerio Público de la Defensa, Fuero de Familia en materia de
Violencia de Género, Niñez y Capacidad Jurídica. 2°) Dejar constancia que los usuarios habilitados, serán
responsables del correcto uso y confidencialidad de la documentación a la que acceden, y que ésta sólo
podrá ser descargada en el marco de los trámites en tales organismos. 3°) Facultar a la Secretaría de
Superintendencia, a disponer posteriores habilitaciones a usuarios que lo soliciten, siempre que se trate de
procesos o procedimientos que tengan tal beneficio. 4°) Notifíquese, cúmplase.

12.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE PROYECTO DE CREACIÓN DE JUZGADO
CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE MINERÍA N° 2 DE ZAPALA. VISTO Y
CONSIDERANDO: Que este Poder Judicial a fin de cumplir con el imperativo constitucional de asegurar
la tutela judicial efectiva y el acceso irrestricto a la Justicia, propicia la creación de un juzgado con
competencia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Juicios Ejecutivos, en la III Circunscripción
Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Zapala. Que, actualmente en dicha ciudad existe un (1)
Juzgado de competencia múltiple –excluyendo las materias propias del Derecho de Familia- y atento el
cúmulo de expedientes justifica dicha solución. En efecto, conforme la información estadística recopilada,



el referido organismo cuenta con tres (3) secretarías, lo que ha permitido sostener las demandas de trabajo.
Que no obstante ello, ante la diversidad de causas, la respuesta jurisdiccional resulta insuficiente, dada la
existencia de un solo Juez para atender todos los procesos. En consecuencia, se solicita -además- la
creación de un (1) cargo de Juez/a de primera instancia, categoría MF3. En relación al personal existente,
ante la creación del nuevo juzgado, se redistribuirá el plantel actual entre ambos. En cuanto a la
distribución de causas, el proyecto de Ley incluirá facultar a este Tribunal a definir los criterios objetivos
de asignación de las mismas, al momento de asunción de jurisdicción, a fin de asegurar una distribución
equitativa en la carga de trabajo con el Juzgado preexistente. Que desde el Área de Gestión, Control
Administrativo y Técnico del Tribunal, se elaboró el proyecto de ley a fin de remitir a la Honorable
Legislatura del Neuquén. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Remitir un proyecto de
ley a la Honorable Legislatura del Neuquén, para la creación del Juzgado con competencia en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería y Juicios Ejecutivos Nº 2, en la III Circunscripción Judicial, con asiento de
funciones en la ciudad de Zapala, conforme el proyecto en los términos expresados en los considerandos
del presente, cuyo texto se protocoliza. 2°) Notifíquese, cúmplase.

13.- COMISIÓN DE INFORMATIZACIÓN SOBRE PLAN DE IMPLEMENTACIÓN SISTEMA
PEHUÉN PENAL -MODULO TRÁMITES- IV CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL. VISTO Y
CONSIDERANDO: Que viene a consideración del Alto Cuerpo, el informe elaborado por la Dirección
General de Informática, en la que se propone el plan de implementación del sistema de gestión Pehuén
Trámites para el fuero penal, en el caso, para la IV Circunscripción Judicial, comprensiva de las localidades
San Martín de los Andes, Junín de los Andes y Villa la Angostura. Que corresponde destacar, que con la
incorporación de la jurisdicción que nos ocupa, se completa la implementación del sistema en toda la
provincia, posibilitando de este modo, avanzar en los demás módulos del sistema previsto para el fuero
Penal. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento del informe efectuado
por la Comisión de Informatización, respecto del cronograma propuesto y facultar a presidencia a disponer
lo pertinente a los fines de su implementación. 2°) Notifíquese, cúmplase.

14.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE TRASLADO DE DEPENDENCIAS
JUDICIALES Y DESAFECTACIÓN DE INMUEBLE ALQUILADO. VISTO Y CONSIDERANDO:
Que el presente ciclo institucional se distingue por una profunda transformación con eje en el acceso de la
comunidad a los servicios de justicia. Que, en el marco de dicha estrategia, se ha procedido al análisis de la
distribución de los espacios físicos en la ciudad de Neuquén, con el principal objetivo de reasignar y
destinar las mejores condiciones de habitabilidad y accesibilidad a aquellos organismos que atienden una
significativa afluencia de público, incluyendo a sectores vulnerables. Que, este proceso de optimización de
espacios físicos, posibilita la restitución del inmueble alquilado, optimizando los recursos  disponibles. Que,
en tal sentido, la Subdirección de Infraestructura del Poder Judicial ha informado lo pertinente para la
reasignación de espacios tanto en la Ciudad Judicial (Leloir N° 686), como en el edificio de calle Almirante
Brown N° 155. Que, en el primer caso, se realizará el traslado del Área de Movilidad, incluyendo su
personal y flota vehicular, desde el inmueble de calle Independencia N° 350 al edificio de Ciudad Judicial,
sito en Leloir N° 686, de la ciudad de Neuquén. Que, el personal se ubicará de forma transitoria en la
oficina de planta baja del edificio sur (ex Gabinete de Psiquiatría y Psicología Forense), y los vehículos
serán dispuestos en el espacio reservado en el estacionamiento del sector norte. Que, en cuanto al Juzgado
de Paz N° 1, también se trasladará del inmueble de calle Independencia N° 350, a la planta baja del edificio
sito en calle Almirante Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén. Que, la realización de dichos traslados
habilita el cumplimiento del objetivo de devolución y desafectación del inmueble alquilado en calle
Independencia N° 350, optimizando la gestión de los recursos presupuestarios del Poder Judicial. Por ello,
de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Disponer el traslado del Área de Movilidad, desde el
inmueble de calle Independencia N° 350, de la ciudad de Neuquén, al edificio de Ciudad Judicial, sito en
Leloir N° 686, de la misma ciudad. 2°) Disponer el traslado del Juzgado de Paz N° 1 de calle
Independencia N° 350, de la ciudad de Neuquén a la planta baja del edificio sito en calle Almirante Brown
N° 155 de esta ciudad. 3°) Disponer la devolución del inmueble alquilado en calle Independencia N° 350
de la ciudad de Neuquén a través de la Administración General. 4°) Facultar a Presidencia a disponer lo
pertinente para lograr su realización. 5°) Tome razón la Subdirección de Infraestructura, las referidas
dependencias y organismos pertinentes, para su conocimiento y efectos. 6°) Notifíquese, cúmplase. Dese



difusión por la Oficina de Comunicación Institucional.

15.- COMISIÓN DE INFORMATIZACIÓN SOBRE INFORMA DESARROLLO DE SISTEMA DE
REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que, oportunamente se
encomendó a la Dirección General de Informática avanzar en el desarrollo del sistema de Registro Público
de Comercio. Que, se destaca que el proyecto tiene como meta central la unificación, automatización y
digitalización de los procedimientos vinculados al alta de personas jurídicas, permitiendo una gestión más
segura, eficiente y trazable, tanto para el usuario externo como para el personal del registro. Que una de las
principales características del proyecto incluye la migración tecnológica del sistema registral. Que, el primer
paso clave fue la refactorización del sistema registral existente utilizando tecnologías modernas. Que, el
sistema anterior estaba desarrollado en Node.js con el framework Express, lo cual presentaba limitaciones
para su evolución y mantenimiento. Que, actualmente, el sistema ha sido migrado a una arquitectura basada
en TypeScript, con Vite como herramienta de construcción y desarrollo del frontend, y MySQL como base
de datos relacional, lo que brinda mayor solidez, escalabilidad y facilidad de mantenimiento -de acuerdo a
las definiciones tecnológicas aprobadas por Acuerdo de este Tribunal. Que, esta nueva base tecnológica
permitió luego incorporar las mejoras funcionales que se detallan a continuación. La unificación del proceso
de alta de estatutos SAS y SRL. Anteriormente, el estatuto SAS debía generarse en una plataforma externa.
El usuario lo presentaba impreso ante el registro, donde era transcrito manualmente. A su vez, la
protocolización se realizaba en otro sistema. Actualmente, todo el circuito (generación, validación y
protocolización) se ejecuta dentro de un único sistema. Lo mismo aplica ahora para los estatutos SRL,
permitiendo eficiencia, trazabilidad y reducción de errores. Que, la protocolización digital de inscripciones
se automatizó para todos los tipos societarios. Que, hasta el momento, este control se realizaba de manera
manual mediante archivos Word. Que, el nuevo sistema garantiza integridad, rapidez y disponibilidad de la
información. Tal como se explica en el informe, el desarrollo implicará una sustancial mejora en la gestión
de los procesos del organismo, por lo que sin perjuicio del aspecto jurídico que se abordará en la
presentación formulada por el organismo, resulta pertinente tomar conocimiento del informe realizado. Por
ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento del informe efectuado por la
Comisión de Informatización, respecto del desarrollo efectuado.

16.- REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO SOBRE RESOLUCIÓN TECNICO REGISTRAL Nº
02/2025. VISTO Y CONSIDERANDO: Que la Directora del referido organismo eleva a consideración de
este Alto Cuerpo la Resolución Técnico Registral N° 02/2025. Que, mediante la misma se dispone la
registración digital de todas las inscripciones que se practiquen en la Dirección General del Registro
Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Que, en su nota de elevación resalta, que la experiencia
de registro digital de las “Sociedades por Acciones Simplificadas” mediante la Ley N° 27.349, “ha sido
exitosa pues disminuye ampliamente los tiempos de registración, costos (cantidad de juegos, papelería
especial de constancias de registración de costo más elevado al papel común por los recaudos que debe
contemplar, encuadernación de libros, muebles de guardado de libros protocolos; etc.) y
fundamentalmente permite al usuario tener un servicio diferencial de inscripción digital con firma digital
de funcionario, notificado a su casilla SINE…”. Por lo que concluye, que el objetivo del organismo a su
cargo, es trasladar estas ventajas competitivas de las SAS a todas las inscripciones que realizan. A su vez,
detalla que –con un trabajo conjunto con la Dirección General de Informática- se generó un nuevo sistema
web que permite lograr la digitalización de todas las registraciones societarias, indicando sus bondades.
Asimismo señala que queda pendiente –para una fase posterior- la consulta externa de los usuarios.
Además menciona las necesidades de apoyo institucional para su implementación, las cuales figuran
descriptas en la nota de elevación en cuestión, y se apoyan en la colaboración de la Dirección General de
Informática, de la Oficina de Comunicación Institucional, la Escuela de Capacitación y Oficina de Tasas
Judiciales. Que, habiendo analizado la misma, el Área de Gestión, Control Administrativo y Técnico del
Tribunal dictaminó que no median objeciones jurídicas que formular con relación a la Resolución Registral
N° 02/2025 dictada por la Dirección General del Registro Público de Comercio, pudiendo este Alto Cuerpo
tomar conocimiento y ordenar su publicación en el Boletín Oficial cuando se hayan cumplido las
colaboraciones requeridas por el organismo registral. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Tomar conocimiento de la Resolución Técnico Registral N° 2/2025, cuyo texto se protocoliza formando
parte del presente. 2°) Encomendar a los organismos técnicos de este Tribunal la ejecución de las acciones



particulares y las gestiones necesarias para la implementación de este servicio, conforme lo expresado en
los considerandos del presente. 3°) Facultar a Presidencia a disponer lo pertinente para lograr su
realización. 4°) Remítase al Boletín Oficial mediante la forma de estilo, una vez cumplidas las
colaboraciones requeridas por el organismo registral. 5°) Notifíquese, cúmplase.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que
anteceden y que constan en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores
Magistrados y Funcionario y Funcionaria. Cumplido, firmo para constancia.





Nombre del Puesto Programador/a de Aplicaciones Informáticas Senior


Organismo Registro de la Propiedad Inmueble


Asiento de funciones Neuquén- I circunscripción judicial


Categoría del Puesto MF6


Clasificación de la Función/ Escalafón Funcionario / Escalafón de Magistrados y Funcionarios


Cargo del Superior Inmediato Administrador de Sistemas del RPI


Fecha de confección del presente documento jul-25


·         Nivel organizativo de tareas 4,50


TAREAS Nivel y Descripción general


PLANIFICACIÓN  del propio trabajo o el de otros Nivel 04/10: Incluye responsabilidad para planificar y


decidir qué tareas hacer y cómo hacerlas sobre su propio


puesto de trabajo.
DIRECCIÓN  o coordinación del trabajo de 


dependientes directos o indirectos


Nivel 04/10: Existe supervisión o coordinación de otros


puestos de manera informal o eventual.


EJECUCIÓN  personal por parte del ocupante del 


puesto


Nivel 06/10: Una parte significativa de las tareas del


puesto son de ejecución personal, manuales o


intelectuales de alta complejidad.
CONTROL  y/o evaluación del trabajo propio o de 


dependientes


Nivel 04/10: El puesto incluye tareas de control y


evaluación operativa y de los resultados del propio


trabajo y eventualmente de otros puestos .


Realizar las acciones o desempeñar las funciones relacionadas con el cargo que le encomiende su superior 


y toda otra que sea requerida por el Tribunal Superior de Justicia.


Administrar la bases de datos del RPI.


Principales responsabilidades del puesto


Participar en el análisis, diseño y desarrollo de aplicaciones informáticas que surjan de los nuevos proyectos 


del RPI y en las adaptaciones del sistema informático existente.


Remuneraciones


Participar en el diseño, desarrollo y mantenimiento de las nuevas versiones y actualizaciones del sistema 


Efectuar el mantenimiento de sistemas informáticos existentes en el RPI.


Conforme la normativa vigente.


Planificar, diseñar y liderar el proceso de migración del sistema actual a las nuevas herramientas de 


desarrollo estandarizadas por la Dirección de Informática.


Elaborar informes, estadísticas y/o reportes periódicos, según la regularidad establecida o toda vez que le 


sea requerido.


Cumplir y hacer cumplir las normas de salud, seguridad e higiene.


Documentar todas las etapas de diseño y codificación de las aplicaciones informáticas que desarrolle.


Identificación del Puesto


Propósito Básico del Puesto


El/la Programador/a de Aplicaciones Informáticas Senior tiene como propósito principal participar en el 


diseño, desarrollo, mantenimiento y control del software registral del Registro de la Propiedad Inmueble 


(RPI), compatible con las tecnologías y lineamientos fijados por la Dirección de Informática (DGI). Asimismo 


coordina las tareas de DevOps con la DGI. Tiene a cargo la administración de la base de datos y realiza la 


gestión técnica de adquisición y control de la plataforma tecnológica del organismo. El puesto posee asiento 


de funciones en la ciudad de Neuquén.


Participar en la gestión técnica de la adquisición y control de la plataforma tecnológica del organismo.


Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente, promoviendo las modificaciones y/o actualizaciones de la 


misma en caso de corresponder o merituarse conveniente.


Área Técnica de RR.HH. Página 1 de 2







Capacitación y actualización permanente.


Requisito indispensable: 


En caso de ausencia o vacancia, el/la Programador/a de Aplicaciones Informáticas Senior será 


reemplazado/a temporariamente por el personal que determine la Dirección del RPI.


Requisitos preferentes:


Ubicación Organizacional


Ausencia o Vacancia del Cargo


·         Conocimientos especializados


·         Otros requisitos del puesto


Buen dominio en análisis y diseño de software, buen dominio de Javascript, Java, Vaadin, Hilla (React y Lit), 


MYSQL . Base de datos relacionales y documentales. Buen dominio en análisis y diseño de software. 


NodeJS y NPM. Dominio de la plataforam Openshift.


Guardar estricto apego a los valores de vocación de servicio, integridad y ética, solidaridad y efectividad en 


el ejercicio de sus funciones


Conocimiento de la normativa vigente de orden Internacional, Nacional y local aplicable a la función (v.g. 


Constitución Nacional; Constitución Provincial; Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 1436 y su reglamentación; 


Reglamento de Justicia; Reglamento de Licencias y Ausencias; Reglamento de Notificación Electrónica y 


firma digital; Reglamento de Expediente Digital; Reglamento de funciones de Operadores de fuero; etc.).


Experiencia en desarrollos informáticos vinculados a la actividad registral.


Disponibilidad horaria amplia destinada al cumplimiento efectivo de las tareas del puesto.


Cumplimiento de los requisitos normativos vigentes para el ejercicio profesional.


Titulo Universitario de una duración igual o superior a cuatro (4) años en informática, sistemas o carrera afin.


Requisito indispensable: 


Requisitos del Puesto


·         Formación académica


Comprensión de textos técnicos en idioma inglés.


Requisitos preferentes:


Formación complementaria en materia de Análisis de Sistemas o Programación o afin.


Preferentemente conocimientos de Visual FoxPro 9 y de PHP.


Dos (2) años como mínimo de experiencia laboral en programación de aplicaciones informáticas o afines.


Un (1) año de experiencia como mínimo utilizando javascript/typescript, node.js, express y/o java, spring-boot 


y React.js.


·         Experiencia laboral


Cursos, seminarios y/o especialización en herramientas de programación de software.
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  Carátula 


513528 2016 CITON WALTER LEANDRO C/ CENCOSUD S.A. Y OTROS S/D Y P DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE PARTICULARES 


503023 2014 SUCESORES DE RIVERO JULIO JOSE C/ GASPARRI HERMANOS S.A. (SINDICATURA) 


S/POSESION VEINTEAÑAL 


520417 2017 GARCIA SORAYA ELISABET C/ SUCESORES DE FERNANDEZ JOSE BALTAZAR Y OTROS S/D Y 
P DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (CON LESION O MUERTE) 


523722 2018 COMUNICAR SRL C/ DI CLERICO JAVIER ALEJANDRO Y OTRO S/CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 


541828 2020 COCO GUILLERMO ANIBAL C/ CARRASCO FAUSTO NICOLAS Y OTROS S/ D Y P DERIVADOS 
DE LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE PARTICULARES 


543358 2021 SUCESORES DE AGUIRRE GARECA  FAUSTO  C/ RODRIGUEZ RODRIGO MARTIN 
S/RESOLUCION / RESCISION DE CONTRATO 


544161 2021 IMCCO-SIC SA  C/ SERVICIOS NASER SRL  S/ CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


544432 2021 ALLENDE BRIAN EMANUEL C/VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 
S/SUMARISIMO ART. 321 C.P.C.C. 


529995 2021 PARADA DIEGO LEONARDO C/ LA EXPERTA ART  Y OTROS S/D Y P DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD POR EL EJERCICIO PROFESIONAL (MALA PRAXIS) 


547060 2022 NAVARRETE EMANUEL ELIAS Y OTROS C/ ADAD EMILIANO NAHUEL Y OTROS S/ D Y P 
DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (CON LESION O MUERTE) 


546640 2022 NIEVA  GABRIEL GUSTAVO C/ CANALES LUCIANO ENRIQUE Y OTROS S/ D Y P DERIVADOS 
DEL USO DE AUTOMOTORES (CON LESION O MUERTE) 


550664 2023 CAYUMAN MARIA GRACIELA C/ GALLINA FERNANDO GABRIEL S/ D Y P DERIVADOS DEL USO 
DE AUTOMOTORES (CON LESION O MUERTE) 


551407 2023 RIFFO ENZO NICOLAS C/ FIAMBRISIMA SRL  S/ D Y P DERIVADOS DEL USO DE 
AUTOMOTORES (CON LESION O MUERTE) 


552327 2023 BARRAGÁN FERNANDO JAVIER C/ ZAMORANO VERA CARLOS R S/ ESCRITURACION 


552424 2023 ROMERO DE BORGES MIRLA COROMOTO DE LA TRINIDAD C/ DELVAS EMMANUEL A S/ D Y P 
DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (CON LESION O MUERTE) 


552537 2023 ANCATEN JUAN CARLOS C/ BANCO PROVINCIA NEUQUEN  S/ D Y P DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DE PARTICULARES 


553130 2023 LUNA TERESA ITATI C/ CABRERA BASTIDAS ALEJANDRO NASLO  Y OTROS S/ D Y P 
DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (CON LESION O MUERTE) 


54266 2023 CASTRO VILLA JANNETTE DEL CARMEN C/ CORONEL HERNAN LEONARDO S/ EJECUCION DE 
SENTENCIA ART.513 DEL CPCC E/A 542194 


554962 2023 MUÑOZ TANIA MILENA C/ MUNICIPALIDAD DE PLOTTIER  S/ D Y P DERIVADOS DEL USO DE 
AUTOMOTORES (SIN LESION) 


556307 2024 SERRON SA  C/ BANCO PROVINCIA DEL NEUQUEN S.A.  S/ COBRO SUMARIO DE PESOS 


556971 2024 WANCO S.A.  C/ NAVARRETE DAMIAN EMANUEL S/ COBRO SUMARIO DE PESOS 







557109 2024 JARA CARLOS MARCELO C/ SAHIORA SA S/DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 


557743 2024 ARGES  OSCAR DIEGO  Y OTROS C/ SUCESORES DE ALBAR DIAZ  JOSE MARIA  S/ 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA 


558766 2024 PEREYRA OSCAR DARÍO  C/ ZURICH ARGENTINA  COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A S/D Y P 


DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DE PARTICULARES (POLIZA DE 
SEGUROS) 


558800 2024 LOPEZ ARIEL MARIO C/ PORTAS FLAVIA ROCIO S/D Y P DERIVADOS DEL USO DE 
AUTOMOTORES (SIN LESION) 


559042 2024 ALVAREZ JOSE LUIS C/ CAJA DE SEGUROS SA Y OTRO S/D Y P DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DE PARTICULARES (POLIZA DE SEGUROS) 


559220 2024 COLLADO LUCIANA ANAHI Y OTROS C/ PODIO DE LA ROSA EMMANUEL ANDRÉS Y OTRO S/ 
TERCERIA DE MEJOR DERECHO 


560443 2025 SERGUT SERVICE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  C/ CONSORCIO DE 
COPROPIETARIOS EDIFICIO PARQUE CENTRAL  S/ COBRO SUMARIO DE PESOS 


561692 2025 LAZOS S.R.L.  C/ MADALENA ENERGY ARGENTINA S.R.L.  S/ COBRO ORDINARIO DE PESOS 


561770 2025 RODRIGUEZ MARIA CRISTINA C/ CIGADE IFASA S A I F Y DE MANDATOS S/ESCRITURACION 


530798 2025 SONRISAS SRL S/RECURSO LEY 2268/98 


 


 








Resolución Técnico Registral Nro. 2/2025 


 


   Neuquén, 18 de septiembre de 2025. 


 


Visto: Los diferentes contratos y actos sociales que se 


inscriben en éste organismo, cuya registración ésta establecida 


por el Código Civil y Comercial de la Nación; leyes nacionales: 


11.867, 19.550 y sus modificatorias, 21.768, 23.576 -reformada 


por leyes 23.962, 27.440-, 


27.349, 27.742; leyes provinciales: 2.631 y su Reglamento 


ley -aprobado por Acuerdo del Superior Tribunal 4589-, 2.801. 


Considerando: Que históricamente la técnica en que éste 


Registro practicó las registraciones se basó en la matriculación 


mediante el uso de libros de protocolos en formato físico donde 


se practica el asiento conforme el principio de tracto registral 


y se incorpora la documentación física de modo correlativo, más 


el legajo social previsto en el artículo noveno de la ley 19.550 


y un documento físico que se entrega al interesado con 


constancia de su registración, requiriéndose para ello que el 


usuario presente tres juegos documentales idénticos. 


Que los protocolos de registración consisten en libros 


especiales, con mención de lugar, fecha, número de inscripción, 


folio, tomo, tipo, año y la referencia al sujeto, contrato o 


acto inscripto (art. 18 Reglamento ley 2.631). 


Que la sanción de la ley 27.349 implicó un cambio de 


paradigma del soporte físico al digital, dado que establece el 


uso de documentos y medios digitales para la constitución de SAS 


y sus posteriores actos, lo que generó el desafío de contar con 


adecuadas herramientas y recursos tecnológicos para su 


aplicación, el desarrollo y una progresiva adecuación a 


medios y documentos digitales, firma digital y notificación 


electrónica. 


Que a fin de cumplir con la norma para éste tipo societario 







se implementó una aplicación web -desarrollada por la Dirección 


General de Informática de éste Poder Judicial- denominada: 


 todos los recaudos 


de un protocolo físico pero de modo digital, generando asientos 


que respetan el principio de tracto registral, preservando la 


estabilidad, accesibilidad permanente, perdurabilidad, 


inmutabilidad e inalterabilidad de los documentos generados y 


alojados en el sistema. 


Asimismo, la Dirección General de Informática desarrolló 


habilita al usuario a completar campos con 


los datos obligatorios de ley, elegir opciones que configuran 


cláusulas estatutarias, definiendo roles (ej.: ser socio, 


administrador, autorizado al trámite), establecer monto de 


participación, etc. El sistema opera generando un control de los 


datos ingresados con RENAPER, evitando omisiones y controlando 


posibles errores. Luego, con los datos ingresados y opciones del 


usuario, se genera el texto del estatuto modelo con un código 


alfa-numérico que permite identificarlo y el edicto para su 


publicación en el Boletín Oficial de la provincia. 


Que los años de experiencia desde la implementación de 


estas aplicaciones para las sociedades por acciones 


simplificadas (SAS) ha sido muy positiva, generando una 


reducción de costos pues se reduce la cantidad de copias 


certificadas que se deben presentar en cada trámite, mayor 


agilidad y celeridad en la tramitación de la inscripción 


permitiendo optimizar procesos internos,  aumentar la 


capacidad operativa, y contar con un archivo digital para este 


tipo social, reduciendo el impacto ambiental. 


Que el archivo digital del 100% de los estatutos 


constitutivos de las SAS y de todos los actos sociales 


posteriores de ellas -que aquí se registran-, permite responder 


de modo inmediato a las consultas de otros organismos que 







interactúan con éste Registro e incluso el intercambio de datos 


mediante interacción directa entre sistemas. 


Que el Código Civil y Comercial de la Nación no dispone una 


técnica específica de registración de los diferentes contratos 


del tráfico comercial que aquí se inscriben. 


Que la ley 19.550 tampoco lo establece sino que sólo exige 


en su artículo noveno la obligatoriedad de llevar un legajo por 


cada sociedad con los duplicados de las diversas tomas de razón y 


demás documentación relativa a la misma. 


Que la ley 21.768 establece la organización del Registro 


Público en cada jurisdicción, según lo determine la ley local. 


Que la ley provincial 2.631 crea en el ámbito del Poder 


Judicial ésta Dirección y el Reglamento de la ley 2.631, 


aprobado por Acuerdo del Superior Tribunal de Justicia Nro. 


4.589, organiza su funcionamiento. 


Que la Ley Provincial 2.801 autoriza en su artículo 


electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, archivos 


electrónicos y digitales en todos los procesos y procedimientos 


judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 


3° establece 


procedimientos y trámites referidos en el Artículo 1° de la 


presente Ley,deberán constituir un domicilio electrónico, o 


denunciar el que tuvieran si éste ya hubiera sido asignado por 


el Poder  


Que en ese marco el Poder Judicial de la Provincia de 


Neuquén ha resuelto implementar dentro de su ámbito la 


utilización de firma electrónica (Acuerdo Nº 4304 punto IX), 


aprobar el Reglamento de Expediente Digital utilizando medios 


electrónicos y firma digital en la tramitación de procesos 


judiciales (Acuerdo 5085, punto 4, Acuerdo. 5824, punto 15 y 


Acuerdo 5841, punto 25), notificar por medios electrónicos 







(Acuerdo N° 4905 punto 8, Modificado por Acuerdos N°4955 y 


N°4982), aprobar la Resolución Registral 1/17 de Sociedades por 


Acciones Simplificadas (Acuerdo N°5678 punto 25), autorizar al 


Registro Público de Comercio a realizar el trámite de 


otorgamiento de casilla SINE a los terceros solicitantes, 


redefiniendo el ámbito de validez del uso de la firma digital 


para trámites y comunicaciones hacia terceros (Acuerdo N°5691 


punto 44), y considerar a la modernización como un eje central de 


la gestión de gobierno (Acuerdo N°6452 punto 28); entre otros. 


Que en ésta línea de gestión estratégica, de la sinergia 


del trabajo realizado por la Dirección General de Informática 


del Poder Judicial con el personal de éste Registro se generó un 


nuevo desarrollo web -que ahora se implementa- fundado en el 


principio de tracto registral, que constituye el mecanismo 


jurídico idóneo para preservar la coherencia del contenido del 


registro mercantil, de modo que los asientos a practicar 


encuentran siempre su respaldo en otros realizados, evitando 


saltos no justificados y la concatenación de los actos 


inscriptos. 


Que el nuevo desarrollo permite contar con un archivo 100% 


digital para todos los tipos societarios, actos sociales y 


contratos del tráfico mercantil sujetos a registración; y 


logra la digitalización integral de documentos y datos, 


generando almacenamiento, organización y gestión. 


internos de validación de datos, recogiéndose sugerencias 


producto de las experiencias de los usuarios. 


Que además, incorpora la cláusula arbitral propuesta por el 


Tribunal General Arbitral del Colegio de Abogados y Procuradores 


resolución de conflictos comerciales, donde la celebridad, la 


economía, la especialidad de los árbitros, la flexibilidad y la 







confidencialidad se destacan como aspectos emergentes del 


Superior Tribunal de Justicia Nro. 6.159, punto 33). 


Que implementa las acciones requeridas en el acuerdo citado 


para llevar adelante la propuesta del Tribunal de Arbitraje 


General del Colegio de Abogados y Procuradores de Neuquén, 


mediante el desarrollo de un estatuto modelo para las Sociedades 


de Responsabilidad Limitada, que opera de modo similar al de las 


SAS. 


Que en consecuencia, el usuario contará con información y 


tendrá disponible la incorporación de la cláusula arbitral en 


cada estatuto modelo que genere tanto de sociedad por acciones 


simplificada (SAS) como de sociedad de responsabilidad limitada 


(SRL). 


Finalmente, se debe destacar que la aplicación que genera 


los estatutos modelos se presenta como una herramienta 


habilitante al servicio del usuario y no como una imposición 


técnica, pues el usuario puede optar por no utilizarla y 


presentar el contrato de SAS o de SRL que responda a la 


autonomía de la voluntad de las partes y el sistema habilita al 


personal de éste Registro a ingresar dichos datos y documentos 


con constancia de su registración en formato inalterable con 


firma digital de funcionario, de modo que se respeta y promueve 


la autonomía contractual. 


Por ello, en uso de las facultades conferidas en el 


Artículo 7 inc. 3 del Reglamento de la Ley 2631, 


Se dispone: 


Artículo Primero: A partir de la entrada en vigencia de la 


presente resolución toda registración se efectuará en el 


, en el que se practicarán todas 


las inscripciones mencionando su número de orden, tipo y año, 


fecha y lugar de inscripción, número de expediente; y la 


referencia al sujeto, instrumento u acto inscripto y fecha de 







los mismos. 


Se realizará la anotación de medidas cautelares, concursos, 


quiebras, u otra resolución judicial o administrativa que 


recaiga sobre todo tipo social y contrato, sus actos o 


administradores, modificaciones, disolución, liquidación y la 


cancelación de la inscripción. En las medidas judiciales de 


contenido pecuniario se indicará el monto por el que se hubieran 


trabado. 


Se ingresará por mesa de entradas un sólo juego de los 


documentos en formato físico con firma certificada ante notario o 


funcionario de éste Registro; o copia certificada del primer 


testimonio de la escritura pública, según el trámite. 


Los soportes, medios y documentos en formato físico que 


requiera el trámite registral -que ingresen por mesa de entradas- 


serán reemplazados por equivalentes digitales en la medida que 


los recursos tecnológicos lo permitan. 


En el formulario de petición de inscripción el solicitante 


deberá constituir domicilio electrónico - conforme Art. 3º, Ley 


2.801. 


Una vez resuelta la inscripción, el documento será 


digitalizado en formato inalterable con firma digital de 


funcionario de éste Registro, y se remitirá mediante 


notificación electrónica a la casilla SINE constituida por el 


solicitante o la que en futuro la reemplace. 


Artículo Segundo: Aclarar los artículos 18 a 22 inclusive 


del Reglamento ley 2.631 en el sentido que toda alusión a 


 refiere a la 


registración que se practicará en 


 


Artículo  Tercero: Modificar  el  Anexo  II  de  la 


Resolución Registral Nro. 1/17 -cuyo texto forma parte de la 


presente-, a fin de incorporar al Estatuto Modelo de Sociedad 


por Acciones Simplificadas la cláusula arbitral como cláusula 







décimo cuarta, cuya redacción será: 


o diferencia relacionada con este contrato, será resuelta 


definitivamente por el Tribunal de Arbitraje General del Colegio 


de Abogados y Procuradores de Neuquén, de conformidad con su 


 


Artículo Cuarto: Incorporar a los trámites de éste Registro 


el Estatuto Modelo de Sociedad de Responsabilidad Limitada 


(Anexo III), con el edicto para su publicación en el Boletín 


Oficial, conforme art. 10, ley 19.550 (Anexo IV) y el Formulario 


de petición de inscripción: SRL Nro. 13, que deberá estar 


suscripto por el representante legal, autorizado al efecto o 


apoderado de la sociedad (Anexo V). 


Se ingresará por mesa de entradas un solo juego del 


contrato con firma certificada ante notario o funcionario de 


éste Registro (art. 5 ley 19.550). 


A la inscripción se le otorgará carácter de trámite 


urgente, respetando el principio de tracto sucesivo -art. 16 del 


Reglamento ley 2.631, siempre que el peticionante utilice el 


estatuto modelo generado por la aplicación web y se ajuste su 


presentación al siguiente procedimiento: 


1. Formulario de petición de inscripción (Anexo V), un 


juego. 


2. Informe de homonimia cuyo plazo de expedición no 


supere un (1) mes al momento de la solicitud de inscripción de la 


SRL. 


3. Estatuto Modelo (Anexo III), un juego. 


4. Declaración Jurada del Impuesto de Sellos y el 


comprobante de su pago, un juego. 


5. Tasa retributiva conforme ley impositiva 


provincial. 


6. Publicación efectuada en el Boletín Oficial de la 


Provincia de Neuquén, que cumpla con lo requerido en el art. 10 


de la ley 19.550 y que se encuentre vencido el plazo de cinco 







(5) días para las eventuales oposiciones (art. 53 de la 


Reglamentación de la ley 2631). 


7. Acreditación de la integración del capital social 


(en el porcentaje fijado en contrato, como mínimo el 25% 


conforme art. 149 ley 19.550), mediante comprobante de depósito 


en el Banco Provincia del Neuquén S.A. 


    Artículo Quinto: La presente entrará en vigencia a los 


quince (15) días desde su publicación en el Boletín Oficial de la 


Provincia del Neuquén. 


    Artículo Sexto: Registrar como Resolución General. 


Publicada que sea, archívese. 


  







Anexo II (ESTATUTO MODELO SAS) 


 


 


MODELO DE INSTRUMENTO CONSTITUTIVO DE SOCIEDAD POR ACCIONES 


SIMPLIFICADAS 


 


Instrumento Constitutivo de [denominación] S.A.S.  


 


 


En la Ciudad de [nombre de ciudad], provincia de [nombre de 


la provincia], República Argentina, el día [fecha completa (día, 


mes y año) en que todos suscriben el instrumento constitutivo] 


comparece/n el/los señor/es [Nombres y apellidos socio1], DNI Nº 


[Nro. De Documento socio1], [CUIT/CUIL/CDI socio1], de 


nacionalidad [Nacionalidad socio1], nacido el [fecha de 


nacimiento socio1], profesión: [profesión socio 1], estado 


civil: [estado civil socio1], con domicilio en la calle [calle, 


nro. piso, dpto., localidad, provincia socio1], y [Denominación 


persona jurídica Socio2], [CUIT de la sociedad] inscripta el 


[fecha de inscripción] bajo el número/año [número de 


inscripción/año de inscripción], en la Dirección General del 


Registro Público de Comercio de la provincia de Neuquén, con 


sede social [calle, numero, piso, dpto.], en la jurisdicción de 


[ciudad], de la provincia de Neuquén, representada por el Sr. 


[Nombre, apellido, DNI del gerente/presidente/representante 


legal (Nombre, apellido, DNI, CUIT/CUIL/CDI], en su carácter de 


[indicar carácter de gerente/presidente/representante legal en 


que actúa], quien declara bajo juramento que la sociedad no se 


encuentra comprendida en ninguno de los supuestos previstos por 


el artículo 299 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. La 


participación en la Sociedad por Acciones Simplificadas que en 


éste acto se constituye fue aprobada por Acta del (Fecha y datos 


del órgano que resolvió la constitución de la SAS]. [ACLARACIÓN: 







Deberá consignar todos los datos que anteceden por cada socio, 


persona humana o jurídica que suscriba el instrumento]. 


Las partes precedentemente indicadas resuelven constituir 


una Sociedad por Acciones Simplificadas, que se regirá por las 


disposiciones de la Ley 27.349, la ley 19.550, en cuanto se 


concilie con aquella y por los siguientes artículos: 


ARTICULO PRIMERO. Denominación y Domicilio: La sociedad se 


denomina: [nombre de la sociedad] S.A.S.


legal en jurisdicción de la ciudad de [nombre de ciudad], 


provincia de Neuquén, República Argentina, pudiendo establecer 


agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o 


representación en cualquier otro lugar del país o del 


extranjero. 


ARTICULO SEGUNDO. Duración: El plazo de duración de la 


sociedad será de [cantidad en número] años, contados a partir de 


la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado 


por decisión de los socios. 


ARTICULO TERCERO. Objeto: La sociedad se dedicará por 


objeto por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro 


o fuera del país a la/s siguiente/s actividades: (el sistema 


informático contiene modelos de actividades a elección del 


usuario. El objeto debe cumplir con la Resolución 01/2017 de la 


Dirección General del Registro Público de Comercio). 


ARTICULO CUARTO. Capacidad: La sociedad tiene plena 


capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 


país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, 


adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de 


las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad podrá 


realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas 


y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de 


colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos 


y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 


operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 







Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 


ahorro público. 


ARTICULO QUINTO. Capital: El Capital Social es de $ [monto 


en número] (pesos en letras) [ACLARACIÓN: De optarse por el 


capital mínimo previsto en el Art. 40 de la Ley 27.349, deberá 


ser el importe equivalente a dos veces salario mínimo vital y 


móvil vigente al momento de la constitución de la sociedad] 


representado por [cantidad en número] (cantidad en letras) 


acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos 


uno), valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. 


El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios 


conforme artículo 44 de la Ley Nº 27.349. 


Las acciones correspondientes a futuros aumentos de capital 


podrán ser ordinarias o preferidas, nominativas no endosables o 


escriturales, según lo determine la reunión de socios. Las 


acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo 


preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las 


condiciones de emisión. Podrá acordársele también una 


participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y 


reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de 


liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a 


cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones 


preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto 


para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo 


cuarto, de la  Ley General de Sociedades N° 19.550, sin 


perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con 


voz. Los títulos representativos de las acciones, así como los 


certificados provisorios que se emitan, contendrán las menciones 


de los artículos 211 y 212 de la Ley General de Sociedades N° 


19.550. Podrán emitirse títulos representativos de más de una 


acción. 


ARTICULO SEXTO. Mora en la integración. La mora en la 


integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo 







vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de 


las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General 


de Sociedades N° 19.550. 


ARTÍCULO SÉPTIMO: Transferencia de las acciones: La 


transferencia de las acciones es libre, debiendo comunicarse la 


misma a la sociedad. 


ARTICULO OCTAVO: Órgano de administración. La 


administración y representación de la sociedad estará a cargo de 


una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará 


al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno 


(1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de 


la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si 


la administración fuere plural, los administradores la 


administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 


cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de 


órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un 


administrador suplente. Durante todo el tiempo en el cual la 


sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las 


atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, en 


cuanto sean compatibles, incluida la administración y 


representación legal. Cuando la administración fuere plural, las 


citaciones a reunión del órgano de administración y la 


información sobre el temario, se realizarán por medio 


fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en 


cuyo caso, deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se 


realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera 


de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los 


participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, conforme 


Resolución Técnico Registral N°01/2020 dictada por la Dirección 


General del Registro Público de Comercio de Neuquén. Para la 


confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del 


artículo 51 de la Ley Nº 27.349. Las resoluciones se adoptarán 


por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los 







administradores podrán auto-convocarse para deliberar sin 


necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones 


adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros 


y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Quien ejerza la 


representación de la sociedad obliga a ésta por todos los 


actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. 


ARTÍCULO NOVENO: Órgano de Gobierno. Las reuniones de 


socios se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los 


administradores. La convocatoria de la reunión se realizará por 


medio fehaciente. También puede realizarse por medios 


electrónicos, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Las 


reuniones podrán realizarse en la sede social o fuera de ella, 


utilizando medios que les permitan a los socios y participantes 


comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas a los 


requisitos del artículo 53, segundo párrafo, de la Ley Nº 27.349 


y Resolución Técnico Registral N°01/2020 dictada por la 


Dirección General del Registro Público de Comercio de Neuquén. 


Las resoluciones que importen reformas al instrumento 


constitutivo o la disolución de la sociedad se adoptarán por 


mayoría absoluta de capital. Las resoluciones que no importen 


modificación del contrato, tales como la designación y la 


revocación de administradores, se adoptaran por mayoría de 


capital presente en la respectiva reunión. Aunque un socio 


representare el voto mayoritario para adoptar resoluciones en 


ningún caso se exigirá el voto de otro socio. Sin perjuicio de 


lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se 


adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de 


administración a través de cualquier procedimiento que garantice 


su autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles 


cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o 


las que resulten de declaración escrita en la que todos los 


socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga 


socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán 







adoptadas por éste. Todas las resoluciones deberán incorporarse 


al Libro de Actas. Los socios podrán auto-convocarse y sus 


resoluciones serán válidas si se encontrara presente la 


totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado 


por unanimidad. 


ARTÍCULO DECIMO. Órgano de Fiscalización: La sociedad 


prescinde de la sindicatura. 


ARTICULO DECIMO PRIMERO: Cierre de ejercicio. El ejercicio 


social cierra el [día y mes de cierre de ejercicio] de cada 


año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables 


conforme a las normas contables vigentes. El órgano de 


administración deberá poner los estados contables a disposición 


de los socios, con no menos de quince (15) días de anticipación a 


su consideración por la reunión de socios. 


ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Utilidades, reservas y 


distribución. De las utilidades líquidas y realizadas se 


destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la  reserva legal, 


hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social; 


(b) el importe que se establezca para retribución de los 


administradores; (c) al pago de dividendos a las acciones 


preferidas, en su caso; y (d) el remanente, previa deducción de 


cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se 


distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en 


el capital social. Las pérdidas se soportarán en la misma 


proporción. 


ARTICULO DECIMO TERCERO: Disolución y liquidación. 


Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será 


practicada por el o los administradores actuando a estos efectos 


conforme lo establecido en el artículo octavo del presente y lo 


prescripto en los Artículos 55 y 56 de la Ley 27.349. Cancelado 


el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las 


acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se 


distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. 







ARTICULO DECIMO CUARTO: Solución de controversias. Toda 


cuestión, controversia o diferencia relacionada con este 


contrato, será resuelta definitivamente por el Tribunal de 


Arbitraje General del Colegio de Abogados y Procuradores de 


Neuquén, de conformidad con su Reglamento. 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 


En este acto los socios acuerdan: 


1. SEDE SOCIAL. Establecer la sede social en la 


calle , Altura , Piso , Departamento , 


Oficina de la ciudad de ( ) provincia de Neuquén. 


2. CAPITAL SOCIAL 


Suscripción: 


El/los socio/s suscribe/n el 100% del capital social de 


acuerdo con el siguiente detalle: (a) [Nombres y apellidos socio 


1], suscribe la cantidad de [Cantidad de Acciones en números] 


acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor 


nominal cada una y con derecho a un voto por acción. 


(b) [Denominación] [tipo societario] suscribe la cantidad 


de [Cantidad de Acciones en números] acciones ordinarias 


nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y 


con derecho a un voto por acción. 


Integración: 


El capital social se integra en un veinticinco por ciento 


(25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia 


mediante [comprobante de Depósito en el Banco Provincia del 


Neuquén S.A. o Acta notarial] [ACLARACIÓN: ELEGIR UNA SOLA 


OPCIÓN DE INTEGRACION. En caso de elegir el acta notarial el 


escribano debe certificar en ella que ante él los socios 


constituyentes obligados a la integración de los aportes, en 


cumplimiento de dicha obligación, hacen entrega de los fondos 


correspondientes en debido cumplimiento de las leyes vigentes en 


materia de prevención de lavado de dinero, a los administradores 


designados en ese mismo acto y que éstos los reciben de 







conformidad y a los fines indicados. Podrá hacer constar que la 


entrega de fondos se hace al mismo escribano, con cargo a él de 


entregar los fondos a la administración social una vez inscripta 


la constitución de la sociedad], debiendo integrarse el saldo 


pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) 


años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 


3. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE 


ADMINISTRACIÓN: Designar como administrador/es a Nombre y 


apellido], [Tipo de documento de identidad], [Número de 


documento de identidad], [CUIT/CUIL/CDI], N° [Número], de 


nacionalidad [nacionalidad], nacido el [fecha de nacimiento], 


profesión [profesión], constituyendo domicilio especial en la 


calle [calle, nro. piso, dpto., localidad, provincia] de la 


República Argentina. 


[Aclaración: Indicar datos de cada administrador electo. En 


caso que sea socio, solo consignar nombre, apellido y domicilio 


real y especial]. 


La representación legal de la sociedad será ejercida por 


el/los administradores designados. 


4. DECLARACIÓN JURADA PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE: 


Los socios (y administrador en caso de no ser socio) 


manifiestan bajo forma de declaración jurada que SI/NO (Elegir 


lo que corresponda) son Persona Expuesta Políticamente, de 


conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de 


Información Financiera. 


[Aclaración: En caso afirmativo indicar detalladamente el 


motivo listado en la Nómina de la Resolución de la Unidad de 


Información Financiera 134/2018]. 


Además, asumen el compromiso de informar cualquier 


modificación que se produzca a este respecto, dentro de los 


treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una 


nueva declaración jurada. 


5.- DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 







FINAL 


Quien/es suscribe/n, declaran bajo juramento que las 


informaciones consignadas en la presente son exactas, verdaderas 


y actuales, y que reviste/n el carácter de beneficiario final en 


los términos del artículo segundo de la Resolución Nro. 112/2021 


de la Unidad de Información Financiera (UIF): 


Nombre y apellido, Documento de Identidad, % de 


participación. 


Además, asumen el compromiso de informar cualquier 


modificación que se produzca a este respecto, dentro de los 


treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una 


nueva declaración jurada. 


6.- AUTORIZACIONES. Autorizar a [Nombre, apellido, DNI] y/o 


a [Nombre, apellido, DNI] para realizar conjunta, alternada o 


indistintamente todos los trámites legales de constitución e 


inscripción de la sociedad ante la Dirección General de Registro 


Público de Comercio de la provincia de Neuquén, con facultad de 


aceptar o proponer modificaciones a éste Instrumento 


constitutivo, incluyendo la denominación 


social, otorgar instrumentos públicos y/o privados 


complementarios, aclaratorios o rectificativos, interponer 


recursos, y solicitar ante la autoridad registral la rúbrica y/o 


clausura de los libros sociales y contables. Asimismo, se lo/s 


autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios 


ante Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), Dirección 


Provincial de Rentas, y/o todo otro organismo público o privado, 


quedando facultados incluso para solicitar la publicación del 


aviso en el diario de publicaciones legales y, en su caso, 


efectuar y retirar el depósito y/o extracción de los aportes de 


capital en el Banco Provincia de Neuquén S.A. en el cual se han 


depositado. 


  







Anexo III (ESTATUTO MODELO SRL) 


 


Instrumento Constitutivo de [denominación]  


 


En la Ciudad de [nombre de ciudad], provincia de Neuquén, 


República Argentina, el día [fecha completa (día, mes y año) en 


que todos suscriben el instrumento constitutivo] comparece/n 


el/los señor/es [Nombre/s y apellido/s socio1], DNI Nº [Nro. De 


Documento socio1], [CUIT/CUIL/CDI socio1], de nacionalidad 


[Nacionalidad socio1], mayor de edad, nacido el [fecha de 


nacimiento socio1], profesión: [profesión socio 1], estado 


civil: [estado civil socio1: EN EL CASO DE CASADO: nombre, 


apellido y DNI del cónyuge), con domicilio en la calle [calle, 


nro. piso, dpto., localidad, provincia socio1), y [Denominación 


persona jurídica Socio2], 


[CUIT de la sociedad] inscripta el [fecha de inscripción] 


bajo el número/año [número de inscripción/año de inscripción], 


en la Dirección General del Registro Público de Comercio de la 


provincia de Neuquén, con sede social [calle, numero, piso, 


dpto.], en la jurisdicción de [ciudad], de la provincia de 


Neuquén, representada por el Sr. [Nombre, apellido, DNI del 


gerente/presidente/representante legal (Nombre, apellido, DNI, 


CUIT/CUIL/CDI], en su carácter de [indicar carácter de 


gerente/presidente/representante legal en que actúa], quien 


declara bajo juramento que la sociedad no se encuentra 


comprendida en ninguno de los supuestos previstos por el 


artículo 299 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. La 


participación en la Sociedad de Responsabilidad Limitada que en 


éste acto se constituye fue aprobada por Acta del (Fecha y datos 


del órgano que resolvió la constitución de la SRL.]. 


[ACLARACIÓN: Deberá consignar todos los datos que anteceden por 


cada socio, persona humana o jurídica que suscriba el 


instrumento]. 







Las partes precedentemente indicadas resuelven constituir 


una Sociedad de Responsabilidad Limitada, que se regirá por las 


disposiciones de la Ley 19.550, sus modificaciones y por las 


siguientes cláusulas: 


ARTICULO PRIMERO. Denominación y Domicilio: La sociedad se 


denomina: [nombre de la sociedad] 


legal en jurisdicción de la ciudad de [nombre de ciudad], 


provincia de Neuquén, República Argentina, pudiendo establecer 


agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o 


representación en cualquier otro lugar del país o del 


extranjero. 


ARTICULO SEGUNDO. Duración: El plazo de duración de la 


sociedad será de [cantidad en números] años, contados a partir 


de la fecha de su inscripción en ésta Dirección General de 


Registro Público de Comercio. Dicho plazo podrá ser prorrogado 


por decisión de los socios. 


ARTICULO TERCERO. Objeto: La sociedad tendrá por objeto 


realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, a 


la/s siguiente/s actividades: (el sistema informático contiene 


modelos de actividades a elección del usuario, El objeto debe 


ser preciso y determinado conforme artículo 11 inc. 3 Ley 


19.550). 


ARTICULO CUARTO. Capacidad: Para la consecución de su 


objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 


adquirir derechos, contraer obligaciones, y realizar todo acto 


lícito relacionado con el mismo. Para la ejecución de las 


actividades enumeradas en su objeto la sociedad podrá realizar 


inversiones, actuar como fiduciario, celebrar contratos, 


realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 


reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 


requiera el concurso y/o ahorro público. 


ARTICULO QUINTO. Capital: El Capital Social es de $ [monto 


en número] (pesos en letras) representado por [cantidad en 







número] (cantidad en letras) de cuotas de $ 10 (pesos diez), 


valor nominal cada una, con derecho a un voto por cuota. Cuando 


el giro comercial de la sociedad lo requiera, podrá aumentarse 


el capital social en asamblea de socios que determinará el 


monto, forma de integración y la modificación del presente 


artículo, la que se inscribirá en la Dirección General del 


Registro Público de Comercio. 


ARTICULO SEXTO: Mora en la integración. La mora en la 


integración de las cuotas suscriptas se producirá al sólo 


vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de 


las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General 


de Sociedades N° 19.550. 


ARTICULO SÉPTIMO: Administración y representación. La 


administración y representación de la sociedad estará a cargo de 


una o más personas humanas, socios o no, en carácter de 


gerente/s, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 


entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La 


administración de la sociedad tendrá a su cargo la 


representación de la misma. Si la administración fuere plural, 


los administradores la administrarán y representarán en forma 


indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Cuando 


la administración fuere plural, las citaciones a las reuniones 


del órgano de administración y la información sobre el temario, 


se realizarán por medio fehaciente. Las resoluciones se 


adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros 


presentes. Los administradores podrán auto-convocarse para 


deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las 


resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de 


los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. 


Todas las resoluciones deberán incorporarse al libro de actas 


del órgano (art. 73 y 162 Ley 19.550). Los gerentes tienen 


plenas facultades para dirigir y administrar la sociedad en orden 


al cumplimiento de su objeto, pudiendo en consecuencia celebrar 







todo tipo de actos y contratos que no sean notoriamente extraños 


al objeto social; como ser: adquirir, enajenar y gravar 


inmuebles, operar con bancos y demás instituciones financieras, 


de crédito oficiales, mixtas y privadas, otorgar poderes 


judiciales y extrajudiciales con el objeto y extensión que 


juzguen conveniente a una o más personas, presentarse en 


licitaciones. La presente enumeración no es taxativa, ni 


limitativa de otros actos que el/los gerente/s pueden realizar 


acordes al objeto social. Pueden ser removidos con las 


mayorías 


previstas en el artículo 160, último párrafo de la Ley 


General de Sociedades. La asamblea de socios que designe al/los 


gerente/s fijará el tipo y monto de la remuneración que 


perciba/n. 


ARTICULO OCTAVO: Garantía. Cada Gerente al aceptar el cargo 


deberá constituir una garantía, conforme art. 157 por remisión 


del art. 256 de la Ley 19.550-, a favor de la sociedad, por el 


plazo que dure su mandato, más el periodo de prescripción de las 


acciones individuales que puedan realizarse en su contra, no 


pudiendo ser inferior a 3 (tres) años luego de culminado el 


mismo. La garantía consistirá de $ (Aclaración: el monto no debe 


ser irrisorio). La garantía deberá consistir en bonos, títulos 


públicos o sumas de moneda nacional o extranjera depositados en 


entidades financieras o cajas de valores a la orden de la 


sociedad; o en avales bancarios, seguros de caución o de 


responsabilidad civil a favor de la misma, cuyo costo deberá ser 


soportado por cada gerente. 


Cuando la garantía consista en depósitos de bonos, títulos 


públicos o sumas de moneda nacional o extranjera, las 


condiciones de su constitución deberán asegurar su 


indisponibilidad mientras esté pendiente el plazo de 


prescripción de eventuales acciones de responsabilidad. Dicho 


plazo se tendrá por observado si las previsiones sobre tal 







indisponibilidad contemplan un término no menor de tres (3) años 


contados desde el cese del gerente en el desempeño de sus 


funciones. 


En virtud de la finalidad que debe cumplir la garantía 


prevista por el art. 256 de la Ley 19.550 deberán mantener 


actualizado el monto de la garantía a fin de que el mismo no 


devenga irrisorio por el transcurso del tiempo. 


 


(El artículo Noveno varía la redacción según la opción que 


realice el usuario. CESIÓN DE CUOTAS: Dos opciones: LIMITADA 


/LIBRE) 


TEXTO DEL ARTÍCULO NOVENO-SI EL USUARIO ELIGE LA OPCIÓN 


LIBRE: 


ARTICULO NOVENO: Cesión de cuotas. La cesión de cuotas 


sociales entre los socios y respecto a terceros es libre. La 


transmisión de cuotas tiene efecto frente a la sociedad desde 


que el cedente o el adquirente entreguen a la gerencia un 


ejemplar o copia del contrato de cesión o transferencia, con 


certificación de firmas si obra en instrumento privado, en las 


condiciones establecidas en el artículo 152 de la Ley General de 


Sociedades. 


TEXTO DEL ARTÍCULO NOVENO- SI EL USUARIO ELIGE LA OPCIÓN 


LIMITADA: 


ARTICULO NOVENO: Cesión de cuotas. La cesión de cuotas 


sociales entre los socios es libre. La transmisión de cuotas 


tiene efecto frente a la sociedad desde que el cedente o el 


adquirente entreguen a la gerencia un ejemplar o copia del 


contrato de cesión o transferencia, con certificación de firmas 


si obra en instrumento privado, en las condiciones establecidas 


en el artículo 152 de la Ley General de Sociedades. 


La cesión de las cuotas sociales a terceros ajenos a la 


sociedad deberá realizarse de acuerdo con el siguiente 


procedimiento: A) El socio que desee ceder todas o partes de sus 







cuotas deberá comunicarlo en forma fehaciente a la gerencia - 


sin perjuicio de la notificación que la gerencia debe cursar a 


los restantes socios. La notificación fehaciente deberá indicar: 


el nombre, el apellido, DNI y demás datos personales completos o 


la denominación social, los datos de registración, sede social, 


CUIT, del eventual cesionario, la cantidad de cuotas ofrecidas, 


el precio y modalidad de pago por el que se realizará la cesión. 


B) Los socios podrán ejercer el derecho de preferencia en las 


mismas condiciones ofertadas u oponerse con causa justificada a 


la cesión dentro de los treinta (30) días corridos de recibida 


la notificación por la gerencia. La gerencia deberá actuar con 


máxima diligencia y celeridad a fin de evitar que venza el plazo 


de treinta (30) días previsto en el tercer párrafo del art. 153 


de la Ley 19.550. 


En caso de no expedirse dentro del plazo mencionado se 


tendrá por no ejercida la preferencia, pudiendo el socio 


oferente transferir las cuotas sociales a el tercero en las 


condiciones ofrecidas. Si fueran varios los socios que 


ejercieran el derecho de preferencia, adquirirán a prorrata de 


sus proporciones en el capital social. 


Formulada oposición deberá dirimirse la cuestión, conforme 


lo prescripto por el art. 154 de la Ley 19.550. 


ARTICULO DECIMO: órgano de gobierno. Las asambleas de 


socios se reunirán por iniciativa de la gerencia y/o cuando sean 


requeridas por los socios, en especial para los casos 


contemplados en el art. 160 de la Ley 19.550 y como mínimo una 


vez al año para tratar los estados contables y la gestión de la 


gerencia, dentro de los cuatro meses de cerrado el ejercicio. 


Toda comunicación o citación a los socios se sujetará a lo 


dispuesto en el artículo 159, último párrafo de la Ley 19.550 y 


con una antelación no menor a 10 (diez) días a la fecha de la 


misma, debiendo constar: orden del día a considerar, lugar, 


fecha y hora de realización. La convocatoria a la reunión se 







realizará por medio fehaciente. 


Las deliberaciones y las resoluciones de la reunión de 


socios deberán asentarse en el libro de actas, en el que se 


dejará constancia de los socios presentes, del porcentual del 


capital que éstos representan y deberá ser firmada por todos los 


presentes. Cada cuota da derecho a un voto. 


Las resoluciones que importen reformas al instrumento 


constitutivo o la disolución de la sociedad se adoptarán por más 


de la mitad del capital social. Las resoluciones que no importen 


modificación del contrato, tales como la designación y la 


revocación de gerentes, se adoptarán por mayoría de capital 


presente en la respectiva reunión. 


Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las 


resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, 


comunicado a la gerencia a través de cualquier procedimiento que 


garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días de 


habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio 


fehaciente; o las que resulten de declaración escrita en la que 


todos los socios expresen el sentido de su voto. 


Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de 


Actas. Los socios podrán auto-convocarse para deliberar, sin 


necesidad de citación previa. Las decisiones que se tomen serán 


válidas si se encontrara presente la totalidad (100%) del 


capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. 


ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. Órgano de Fiscalización: La 


sociedad prescinde de la sindicatura. Los socios ejercerán el 


contralor individual dispuesto por el art. 55 de la Ley 19.550. 


ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. Fallecimiento de un socio: En caso 


de fallecimiento de uno de los socios, sus herederos podrán 


incorporarse a la sociedad. Su incorporación se hará efectiva 


cuando acrediten su calidad de herederos a la sociedad con la 


correspondiente declaratoria de herederos. En el ínterin, esto 


es, entre el fallecimiento del socio y el dictado de la 







declaratoria de herederos, los derechos del socio fallecido 


pueden ser ejercidos a través del administrador provisorio de la 


sucesión. 


Si no se produce la incorporación, la sociedad pagará a los 


herederos que así lo justifiquen el importe correspondiente al 


valor de las cuotas sociales. A los efectos de la determinación 


de las cuotas del socio fallecido se confeccionará un balance 


especial a la fecha del fallecimiento, de acuerdo a las normas 


contables y legales vigentes. 


ARTICULO DECIMO TERCERO: Cierre de ejercicio. El ejercicio 


social cierra el [día y mes de cierre de ejercicio.] de cada 


año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables 


conforme a las normas contables vigentes. El órgano de 


administración deberá poner los estados contables a disposición 


de los socios, con no menos de quince (15) días de anticipación a 


su consideración por la reunión de socios.  


ARTICULO DECIMO CUARTO: Utilidades, reservas y 


distribución. De las utilidades líquidas y realizadas se 


destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal, 


hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social; 


(b) el importe que se establezca para retribución de/los 


gerente/s; (c) el remanente, previa deducción de cualquier otra 


reserva que los socios dispusieran constituir y que se ajuste 


a lo dispuesto por el art. 70, párrafo tercero de la Ley 


19.550, se distribuirá entre los mismos en proporción a su 


participación en el capital social. Las pérdidas se 


soportarán en la misma proporción. 


ARTICULO DECIMO QUINTO: Disolución y liquidación. Producida 


la disolución de la sociedad por cualquiera de las causales del 


art. 94 de la Ley 19.550, la liquidación será practicada por el 


o los gerentes o por el o los liquidador/es designado/s al 


efecto por los socios. Los liquidadores procederán a realizar el 


activo y cancelar el pasivo, cumpliendo los pasos liquidatarios 







previstos en la ley 19.550. En caso de remanente se reembolsará 


a cada socio en proporción a sus aportes de capital. 


ARTICULO DECIMO SEXTO: Solución de controversia. Toda 


cuestión, controversia o diferencia relacionada con este 


contrato, será resuelta definitivamente por el Tribunal de 


Arbitraje General del Colegio de Abogados y Procuradores de 


Neuquén, de conformidad co  


DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 


En este acto los socios acuerdan: 


1. SEDE SOCIAL. Establecer la sede social en la calle 


Neuquén. 


2. CAPITAL SOCIAL: Los socios suscriben el 100% del 


capital de acuerdo al siguiente detalle: 1) (Nombre y apellido 


 de  [Cantidad de 


cuotas en números y letras) cuotas. 


2) [Denominación] [tipo societario] suscribe la cantidad 


[Cantidad de cuotas en números y letras) cuotas. 


3)  


La suscripción del capital se realiza íntegramente en este 


acto, y se integra en dinero en efectivo, en un veinticinco por 


ciento (25%) al momento de la suscripción del presente, 


acreditándose tal circunstancia con el comprobante de depósito 


en el Banco Provincia de Neuquén SA. Los socios se obligan a 


integrar el saldo del capital social dentro del plazo máximo de 


dos (2) años, contados desde la fecha del presente contrato. 


3. GERENCIA: Establecer los miembros de la gerencia en 


(nro.) y designar en carácter de gerente/s a: Nombre y 


apellido], [Tipo de documento de identidad], [Numero de 


documento de identidad], [CUIT/CUIL/CDI], N° [Numero], de 


nacionalidad [nacionalidad], nacido el [fecha de nacimiento], 


profesión [profesión], constituyendo domicilio especial en la 


calle [calle, nro. piso, dpto., localidad, provincia] de la 







República Argentina, quien/es acepta/n el cargo y firma/n de 


conformidad y declara/n bajo juramento no encontrarse 


comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades previstas 


por el art. 264 de la Ley 19.550. 


4. DECLARACIÓN JURADA PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE: 


Los socios (y gerente/s en caso de no ser socio) manifiestan bajo 


forma de declaración jurada que SI/NO (Elegir lo que 


corresponda) son Persona Expuesta Políticamente, de conformidad 


a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información 


Financiera. 


[Aclaración: En caso afirmativo indicar detalladamente el 


motivo listado en la Nómina de la Resolución 134/2018]. 


Además, asumen el compromiso de informar cualquier 


modificación que se produzca a este respecto, dentro de los 


treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una 


nueva declaración jurada. 


5.- DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 


FINAL 


Quien/es suscribe/n, declaran bajo juramento que las 


informaciones consignadas en la presente son exactas, verdaderas 


y actuales, y que reviste/n el carácter de beneficiario final en 


los términos del artículo segundo de la Resolución Nro. 112/2021 


de la Unidad de Información Financiera (UIF): 


Nombre y apellido, Documento de Identidad, % de 


participación. 


Además, asumen el compromiso de informar cualquier 


modificación que se produzca a este respecto, dentro de los 


treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una 


nueva declaración jurada. 


6.- AUTORIZACIONES. Autorizar a [Nombre, apellido, DNI] y/o 


a [Nombre, apellido, DNI] para realizar conjunta, alternada o 


indistintamente todos los trámites legales de constitución e 


inscripción de la sociedad ante la Dirección General de Registro 







Público de Comercio de la provincia de Neuquén, con facultad de 


aceptar o proponer modificaciones a éste Instrumento 


constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar 


instrumentos públicos y/o privados complementarios, aclaratorios 


o rectificativos, interponer recursos, y solicitar ante la 


autoridad registral la rúbrica y/o clausura de los libros 


sociales y contables. Asimismo, se lo/s autoriza para realizar 


todos los trámites que sean necesarios ante Agencia de 


Recaudación y Control Aduanero (ARCA), Dirección Provincial de 


Rentas, y/o todo otro organismo público o privado, quedando 


facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en 


el Boletín Oficial de la provincia de Neuquén y, en su caso, 


efectuar y retirar el depósito y/o extracción de los aportes de 


capital en el Banco Provincia de Neuquén S.A. en el cual se han 


depositado. 


  







Anexo IV (EDICTO: SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA) 


 


EDICTO 


[Denominación] S.R.L.  


 


Por instrumento [tipo de instrumento], de fecha [día, mes y 


año] [Denominación] 


S.R.L. Socios: [Nombres y apellidos socio1], DNI Nº [Nro. De 


Documento socio1], [CUIT/CUIL/CDI socio1], de nacionalidad 


[Nacionalidad socio1], nacido el [fecha de nacimiento socio1], 


profesión: [profesión socio 1], estado civil: [estado civil 


socio1], con domicilio en la calle [calle, nro. piso, dpto., 


localidad, provincia socio1] y [Denominación persona jurídica 


Socio2], [CUIT de la sociedad] inscripta el [fecha de 


inscripción] bajo el número: [número de inscripción], en la 


Dirección General del Registro Público de Comercio de la 


provincia de Neuquén, con sede social [calle, numero, piso, 


dpto.], en la jurisdicción de [ciudad], de la provincia de 


Neuquén, representada por el Sr. [Nombre, apellido, DNI del 


gerente/presidente/representante legal (Nombre, apellido, DNI, 


CUIT/CUIL/CDI], en su carácter de [indicar carácter de 


gerente/presidente/representante legal en que actúa]. 


Denominación [Denominación] S.R.L. Plazo de duración: 


[Cantidad de años] años. Domicilio: En la jurisdicción de ciudad 


y provincia de Neuquén. Objeto: [Transcribir íntegramente el 


objeto social]. Capital: $ [Indicar en número el importe del 


capital establecido], dividido por [cantidad en número] de 


cuotas de $10 y un voto cada una, suscriptas por [Nombre, 


apellido y cantidad de cuotas que cada socio suscribe]. 


Administración: (indicar la organización establecida en el 


contrato y duración del mandato). Gerentes: (indicar el nombre, 


apellido y DNI del o los administradores). Fiscalización: La 


sociedad prescinde de la sindicatura. Fecha del cierre del 







ejercicio económico: (día y mes). 


 


  







Anexo V (formulario: SRL13-ESTATUTO MODELO) 


 


DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO PROVINCIA DE 


NEUQUÉN 


FORMULARIO: SRL 13 


 


SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: ESTATUTO MODELO 


 


1. Solicitante: 


Apellido/s y Nombres:      DNI:   


Teléfono: ( )   


Domicilio Constituido:  Ciudad de Neuquén, 


provincia de Neuquén. 


Domicilio electrónico constituido (SINE):   Carácter en 


el que se presenta:   


2. Denominación de la sociedad:  ____________________ 


3. Para la realización del presente trámite, autorizo a: 


Apellido/s Nombre/s:   Documento N°   


Apellido/s Nombre/s:   Documento N°   


4. Documentación requerida: 


1. Informe de homonimia, cuyo plazo de expedición no supere 


un (1) mes al momento de la solicitud de inscripción de la SRL. 


2. Estatuto Modelo (Anexo III), en un (1) juego, con las 


firmas de la totalidad de sus otorgantes certificadas por 


escribano público, o funcionario de esta Dirección General, la 


que se efectuará en el mismo momento de presentarse toda la 


documentación. 


3. Declaración jurada del impuesto de sellos y el 


comprobante de pago, en un juego. 


4. Tasa retributiva conforme ley impositiva provincial. 


5. Publicación efectuada en el Boletín Oficial de la 


Provincia de Neuquén, que cumpla con lo requerido en el Art. 10 


de la ley 19.550 y que se encuentre vencido el plazo de cinco 







(5) días para las eventuales oposiciones (Confr. Art. 53 de la 


Reglamentación de la Ley 2.631). 


6. Acreditación de la integración del capital social (en el 


porcentaje fijado en contrato, como mínimo el 25% conforme Art. 


149 Ley 19.550), mediante comprobante de Depósito en el Banco 


Provincia del Neuquén S.A. 


 


 


Se debe presentar la totalidad de la documentación requerida, la 


que deberá cumplir con las formalidades dispuestas por las 


Resoluciones Técnico- Registrales de la DGRPC 


 


 


 


 


 


FIRMA DEL SOLICITANTE 


 


 


 


 


NO ESCRIBIR DEBAJO DE ESTA LINEA  RESERVADO PARA LA DIRECCIÓN 


GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 








EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 


 El Tribunal Superior de Justicia tiene la responsabilidad de garantizar la 


protección y vigencia de los derechos constitucionales de la comunidad en todo el 


ámbito territorial,  y en esa dirección trabaja denodadamente a fin de que el servicio de 


justicia sea prestado de manera efectiva, oportuna y cercana, en toda la Provincia del 


Neuquén. 


 En particular, en la III Circunscripción Judicial, cuya ciudad cabecera es 


Zapala, los datos objetivos relevados del único Juzgado Civil, Comercial, Laboral, de 


Minería y Juicios Ejecutivos reflejan la creciente demanda de atención jurisdiccional, 


que involucra no solamente la cantidad de causas ingresadas en el tiempo transcurrido 


del año en curso, sino también en la cantidad de causas activas en el mismo período 


de tiempo, lo que demuestra la imposibilidad de mantener el esquema actual e 


histórico de un único organismo multifuero, ya que comparativamente con las 


restantes jurisdicciones, una demanda de características similares se atiende con dos 


organismos jurisdiccionales.  


 En esta Circunscripción Judicial, los dos Juzgados existentes –uno, con 


competencia en materia de Familia y, el restante, “multifuero”- fueron creados 


mediante las Leyes N° 2649 y 2960 sancionadas en el año 2009 y 2015 


respectivamente. Desde aquel momento a la fecha, como ya se señaló, el único 


Juzgado Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Juicios Ejecutivos, atiende de manera 


exclusiva un promedio mensual de ingresos  de escritos muy numerosos, que si bien 


es gestionado de manera eficiente a través de las Secretarías Civil, Laboral y de 


Juicios Ejecutivos, no puede desconocerse que se concentra en la actividad de un 


único magistrado la respuesta jurisdiccional de las causas, y toma de audiencias. 


 Que el acceso a justicia, es un eje de gobierno de este ciclo institucional del 


Poder Judicial y frente a este precepto, resulta necesario dar respuesta estatal a esta 


mayor demanda del servicio de justicia relevada en este fuero, resultando la respuesta 


adecuada, la creación de un nuevo juzgado multifuero, tomando en consideración la 


experiencia del desempeño de los juzgados multifueros de Junín de los Andes con 


similares características objetivas que las de Zapala. Que del análisis efectuado, sólo 


resulta necesaria la creación de un nuevo órgano jurisdiccional, siendo posible 


redistribuir los funcionarios y plantel administrativo del juzgado multifuero existente, 


con el juzgado a crear. 


 Es por ello, que en ejercicio de la atribución reconocida por el Artículo 240°), 


Inciso “e” de la Constitución Provincial de Neuquén, se remite el presente proyecto de 


ley mediante el cual se propicia la creación de un juzgado – el segundo - con 







competencia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Juicios Ejecutivos, en la III 


Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Zapala.  


 


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA 


DEL NEUQUÉN 


SANCIONA CON FUERZA DE 


LEY: 


 


Artículo 1º: Créase en el ámbito de la III Circunscripción Judicial, con asiento de 


funciones en la ciudad de Zapala, el Juzgado con competencia en lo Civil, Comercial, 


Laboral, de Minería y Juicios Ejecutivos Nº 2.  


 


Artículo 2º: Los Juzgados de primera instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de 


Minería y Juicios Ejecutivos, y el de Familia, todos con asiento en Zapala se 


subrogarán conforme a las normas que resulten aplicables. 


 


Artículo 3°: Facúltese al Tribunal Superior de Justicia a definir los criterios objetivos 


de asignación de causas que asumirá el nuevo Juzgado, al momento de asunción de 


jurisdicción, a fin de asegurar una distribución equitativa en la carga de trabajo con el 


Juzgado preexistente. 


 


Artículo 4º: Créase en la planta de personal permanente del Poder Judicial un cargo 


de Juez/a de Primera Instancia, categoría MF3. 


 


Artículo 5º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley se imputará al 


Presupuesto del Poder Judicial. 


 


Artículo 6º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


 


 








NORMA QUE DISPONE LA COBERTURA: 


SI NO X


Fuente: Información suministrada por el Ministerio Público de la Defensa.


Adaptabilidad y Flexibilidad
Gestión Digital y Modernización


Población registrada en la Circunscripción (año 2022) 75189


Liderazgo en Servicio
Visión Estratégica
Comunicación Productiva
Desarrollo de Personas y Colaboración
Resolución de Conflictos y Negociación
Organización del trabajo y orientación a resultados 


4 - HABILIDADES PARA EL CARGO


Compromiso con el Servicio de Justicia
Integridad y Ética Institucional
Desarrollo de Relaciones Interpersonales
Autodesarrollo y Aprendizaje Continuo
Perspectiva de género, Derechos Humanos y Vulnerabilidad


Casos en trámite a dic. 2023 354


Casos en trámite a dic 2024 362


Audiencias realizadas (período 2022-2024) 566


3 - DATOS ESTADÍSTICOS RELACIONADOS CON EL CARGO


CANTIDAD


Población registrada en Villa La Angostura (año 2022) 14246


Casos ingresados (últimos 2 años: 2022-2024) 735


Funcionarios 0 0 0


CANTIDAD DE CARGOS DE IGUAL CATEGORÍA, EN EL FUERO 
Y CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL


CARGOS OCUPADOS: 2


CARGOS NO CUBIERTOS: 1


2 - ESTRUCTURA


PLANTA DE PERSONAL


Escalafón Activos Con Lic. Prolongada Vacantes


Administrativos 1 0 0


ORGANISMO CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL


UNIDAD OPERATIVA MPD IV CJ - VLA IV


ES UN CARGO NUEVO?:


En caso negativo se indica norma y fecha en que se produjo la vacante:  Acuerdo 6438, punto 7 del 27/11/2024


1 - DATOS DEL CARGO


NOMBRE CARGO CATEGORÍA ASIENTO DE FUNCIONES


DEFENSOR/A PÚBLICO/A PENAL MF4 VILLA LA ANGOSTURA


SOLICITUD DE COBERTURA DE CARGO
FECHA


17 9 2025


Acuerdo N° 6438 Punto 7








Nombre del Puesto Abogado/a Relator/a
Organismo Colegio de Jueces en lo Laboral
Asiento de funciones Ciudad de Neuquén I Circunscripción Judicial
Categoría del Puesto MF7


Clasificación de la Función/ Escalafón
Funcionario / Escalafón de Magistrados y 
Funcionarios


Superior inmediato Presidencia Colegio de Jueces en lo Laboral


Fecha de confección del presente documento sep-25


Identificación del Puesto


Propósito Básico del Puesto


El/la Abogado/a Relator/a MF7, tiene como propósito principal colaborar y realizar el procesamiento de
proyectos de sentencias definitivas, de acuerdo a los criterios fijados por los/as magistrados/as
intervinientes. El puesto posee asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.


Principales Responsabilidades del Puesto


Analizar los casos a resolución. Buscar doctrina, jurisprudencia y normativa aplicable al caso. Redactar
proyectos de decisiones judiciales, de acuerdo a las directivas impartidas por el/la Juez/a.


Formular las observaciones y recomendaciones pertinentes respecto de las causas analizadas y los
proyectos que redacte.


Verificar el cumplimiento de la regularidad del proceso en los casos analizados, reportando a el/la Juez/a los
vicios a fin de que adopte las medidas que considere pertinentes para su saneamiento.


 Nivel organizativo de tareas 5,25
Tareas Nivel y Descripción general


PLANIFICACIÓN  del propio trabajo o el de otros
Nivel 06/10 : Incluye responsabilidad de planificar el
trabajo propio y de personal bajo su dependencia
directa.


DIRECCIÓN  o coordinación del trabajo de 
dependientes directos o indirectos


Nivel 04/10: Existe supervisión o coordinación de
otros puestos de manera informal o eventual.


EJECUCIÓN  personal por parte del ocupante del 
puesto


Nivel 06/10: Una parte significativa de las tareas del
puesto son de ejecución personal, manuales o
intelectuales de alta complejidad.  


CONTROL  y/o evaluación del trabajo propio o de 
dependientes


Nivel 05/10: Incluye tareas de control y evaluación
operativa de procesos de mediana complejidad y de
otros puestos, con y sin dependencia jerarquica.


Conforme la normativa vigente.


Requisito excluyente: 


Remuneraciones


Requisitos del Puesto
 Formación académica


Llevar un registro sistematizado de control de entrega y devolución de expedientes asignados a el/la Juez/a,
dando cuenta de los plazos respectivos.


Elaborar informes, estadísticas y/o reportes periódicos, según sea establecido.


Desempeñar las funciones que le encomiende el/la Juez/a y toda otra requerida por el Tribunal Superior de
Justicia relacionada con el cargo.


Cumplir y hacer cumplir las normas de salud, seguridad e higiene.


Actualizar sus conocimiento normativos e informar a el/la Juez/a sobre las variaciones que impacten en los
casos de su competencia.


Requisito excluyente: 
Título de abogado/a.
Requisitos preferentes:







Requisitos preferentes:


Capacidad -aptitud y entrenamiento- para el trabajo en equipo y conducción de recursos humanos.


Formación de posgrado (especialidad, maestría, posgrado) en materia de Derecho del Trabajo o Derecho
Laboral o carrera afín.


Conocimiento de los procesos judiciales relativos a la gestión técnico- administrativa (sistemas de gestión de 
expedientes, licencias, etc.).


Dominio de normativa vigente de aplicación en el ejercicio del cargo (por ej. Constitución Nacional;
Constitución Provincial; Reglamento de Justicia; Ley Orgánica del Poder Judicial de Neuquén Nº 1436;
Código Procesal Laboral Ley Nº 921 y sus modificatorias; Ley de Procedimiento Administrativo Nº 1284;
Legislación en materia laboral internacional, nacional y local; Reglas de Brasilia para acceso a la Justicia de
personas con vulnerabilidad; Manual de Funciones de la Oficina Judicial del Fuero Laboral; Reglamentos,
protocolos e instructivos específicos del Fuero Laboral; Reglamento de Notificación Electrónica-Firma digital-
Normativa agrupada; Reglamento de Licencias y ausencias; Codigo Procesal Civil y Comercial de Nqn;
Convención de Belem Do Para; Convencion sobre la eliminación de todas las formas de discrminación
contra la mujer,   entre otras).


 Conocimientos especializados
Dos (2) años cómo mínimo de experiencia en ámbito judicial en el Fuero Laboral.


Tres (3) años de ejercicio profesional o empleo judicial .


Dominio específico de herramientas informáticas vinculadas a su función (MS Office, Sistemas de Gestión
del Fuero Laboral, excel, power point, zoom, cicero, etc).


 Otros requisitos del puesto
Cumplimiento de los requisitos normativos vigentes para el ejercicio del cargo.


Dos (2) años cómo mínimo de ejercicio profesional en materia laboral.


Requisitos excluyentes:


 Experiencia laboral


Disponiblidad horaria amplia destinada al cumplimiento efectivo de las tareas y objetivos del cargo.


Guardar estricto apego a los valores de vocación de servicio, integridad y ética, solidaridad y efectividad en
el ejercicio de sus funciones


Ubicación Organizacional


Cumplimiento de los requisitos normativos vigentes para el ejercicio del cargo.


Colegio de Jueces 


Abogado/a Relator/a 
MF7


(Equipo de Relatores)
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